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Objetivos 

• Garantizar y reconocer 
en su actividad docente 
los derechos de los 
todos los creadores 
cuando utilizan libros y 
casos de autores 
vinculados o no a ESIC. 

• Salvaguardar los 
derechos de autor del 
material que genera la 
institución: libros, 
documentación, 
artículos... 

• Implantar buenas 
prácticas en materia de 
propiedad intelectual 
dentro de la 
organización. 

 

Solución 

• Ayudar a que los 
derechos de los autores 
estén protegidos. 

•  Apoyar el futuro de la 
creación intelectual y la 
investigación. 

• Concienciar a la 
organización y a sus 
alumnos sobre la 
importancia que, de cara 
al futuro, tiene proteger 
la propiedad intelectual 
para la creación. 

 

Beneficios 

• Cumplir la normativa 
en materia de propiedad 
intelectual. 

• Contar con un 
asesoramiento 
permanente sobre 
derechos de autor. 

• Reforzar la política de 
Responsabilidad Social 
Corporativa dentro de la 
institución. 
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       La licencia de CEDRO ayuda a proteger los 
derechos de nuestros autores y a concienciar a 
la organización y a nuestros alumnos sobre la 
importancia de la propiedad intelectual para el 
futuro de la creación 

“ 
” 

Con una sola autorización, la licencia de CEDRO permite a esta institución 
educativa escanear, repartir, enviar o reutilizar de cualquier forma fragmentos 
de textos que necesitan para el desarrollo de sus proyectos. Leer más en 
www.conlicencia.com   


